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En Paraná, a 30 de agosto de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 08, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de quince señores Senadores, queda abierta la decimocuarta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Ballestena. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Díaz. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencias.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Chesini, que por cuestiones personales no podrá asistir a la sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Taleb, quien está abocado a temas refe​rentes a la Junta Electoral.

Sr. Presidente (Lauritto): Esta Presiden​cia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas para los señores Senadores Chesini y Taleb.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento In​forme Trimestral al 30/06/11 del Contrato de Agente Financiero.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El mismo Ministerio remite información al 30/06/11, en cumplimiento del artículo 23º de la Ley de Presupuesto Nº 10.011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del mismo Ministerio remite para conocimiento copia del Decreto 3295/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.048, por la que se crea el Centro de Referencia Epidemiológica de Malforma​ciones Congénitas de Entre Ríos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copia del Decreto 3260/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Educación, Ciencia y Tecnología remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 3274/11, 3279/11 y 3285/11, por los que se amplía y modifica el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Hernandarias remite Ordenanza 069/11, por la que se modifica el Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

4.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.2.1 - Donación de inmueble al PE, en Distrito Raíces al Norte, Dpto. Tala, des​tinado a calle colectora.

A la Honorable Legislatura:


Me dirijo a V. H. a fin de remitir adjunto a la presente, Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Poder Eje​cutivo a aceptar el ofrecimiento en dona​ción de una fracción destinada para calle colectora sobre la Ruta Provincial Nº 6, titularidad del señor Juan Arnoldo Luis Casari, conforme las disposiciones conte​nidas en el Decreto-Ley Nº 6041 (B. O. 03/11/1977), ratificado por Ley Nº 7501, la cual dispone la obligatoriedad de donar al Estado Provincial las calles, ochavas y reservas fiscales, que se originen en todo fraccionamiento destinado a ampliaciones urbanas, urbanización o recreación.


Corresponde señalar que, en cum​plimiento de lo dispuesto por el artículo 48º del Decreto Nº 1451/78 SGG (Regla​mentario del Decreto-Ley Nº 6041/77 ratificado por Ley Nº 7502), se ha sus​cripto por parte de los herederos declara​dos del titular dominial del inmueble en cuestión, señores Elena Harris, María Elena Casari, Juan Matías Casari y Maximiliano y Tomás Cruz Casari, la correspondiente Acta de Donación, bajo el Nº 001 del Libro Nº 56, ante el Escribano Titular del Registro Notarial Nº 2024 de Capital Federal, Eduardo Daniel Gonzá​lez.


Por su parte, Fiscalía de Estado en su carácter de organismo de control de la legalidad de la actividad estatal, ha tomado la correspondiente intervención, conforme lo dispuesto mediante artículo 73º del Decreto Nº 1451/78 SGG, regla​mentario de la Ley Nº 6041/77, el cual establece que la Dirección de Catastro elevará la documentación con su corres​pondiente informe a ese Organismo, a fin de que se expida al respecto.


El mencionado Organismo señala que el procedimiento pertinente para con​cretar la donación del referido terreno consiste en obtener la autorización previa de la Legislatura Provincial, por exigirlo así nuestra Carta Magna.


En este entendimiento, cabe desta​car que el artículo 81º de la Constitución Provincial dispone: “Cuando para la fun​dación de colonias o para otros fines de utilidad pública, se considere necesaria la enajenación de los bienes del fisco en venta directa o la cesión gratuita, podrá la Legislatura, con dos tercios de votos pre​sentes, autorizar estas formas de enajena​ción, tomando en cuenta cada caso y dic​tando una ley especial para cada uno. El Poder Ejecutivo dará cuenta del uso que haya hecho de cada autorización una vez cumplida la ley respectiva. La adquisición que haga la Provincia de bienes raíces con fines de colonización o para otros objetos, deberá ser autorizada por el voto de las dos terceras partes de los miembros pre​sentes de cada Cámara”.


Por todo lo expuesto, solicito la sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos por parte de los señores Elena Harris, María Elena Ca​sari, Juan Matías Casari, Maximiliano Casari y Tomás Cruz Casari, en su ca​rácter de herederos de Juan Arnoldo Luis Casari, identificado como lote Nº 2, ubi​cado en la Provincia de Entre Ríos, De​partamento Tala, Distrito Raíces al Norte, con una superficie de 1 ha, 34 a, 47 ca, inmueble inscripto con Partida Provincial Nº 103998, Plano de Mensura 9603, Ma​trícula 1559, sobre la Ruta Provincial número seis, con destino a calle colectora.

Artículo 2º: Establécese que la Escribanía Mayor de Gobierno realizará la pertinente Escritura traslativa de dominio y registra​ción del inmueble antes descripto a nom​bre del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Urribarri. Valiero.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.2.2 - Expropiación de inmuebles afec​tados por la Obra “Recuperación am​biental del Arroyo Manzores -Concordia- Provincia de Entre Ríos”.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. con el objeto de someter a su conside​ración el Proyecto de Ley por el cual se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles afectados por la traza de la obra “Recuperación Am​biental del Arroyo Manzores”, incluida dentro del Programa Prevención de Inun​daciones y Drenaje Urbano.


El objeto de la obra es el Sanea​miento Ambiental del área del Arroyo Manzores que atraviesa la planta urbana de la ciudad de Concordia, desembocando aguas arriba del puerto sobre el Río Uru​guay y que, por consecuencia de las fluc​tuaciones del mismo, falta de conducción de los desagües pluviales y descargas de líquidos cloacales, genera anegamientos y encharcamientos en efectos contaminantes para la salud y calidad de vida de la po​blación.


El proyecto ha sido sectorizado en dos etapas: I) El área comprendida entre las vías y hasta la desembocadura del Arroyo Manzores -que será financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes​tructura Regional; II) El área correspon​diente a la cuenca del Arroyo Manzores que atraviesa la planta urbana, etapa en la que se contempla la relocalización de las familias asentadas en las márgenes del Arroyo, quienes deberán ser trasladadas dado que sus viviendas están ubicadas a niveles comprometidos por inundaciones, etapa financiada mediante Convenio de Préstamo celebrado con el Banco Interna​cional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), préstamo BIRF 7382 - AR.


Los terrenos afectados a la ejecu​ción de la Etapa II de la obra han sido declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación los predios involucrados en el Proyecto de Revitalización Ambiental del Arroyo Manzores tal lo luce la Orde​nanza Nº 34.519/11 modificatoria de la Ordenanza Nº 33.612/08 de la ciudad de Concordia, habiendo ambas modificado el original de la Ordenanza Nº 33.177/06. Estos predios se encuentran detallados en el anexo de la citada Ordenanza Nº 34.519/11, el cual ha sido adecuado te​niendo en cuenta las recomendaciones efectuadas por la Fiscalía de Estado, en oportunidad del corrimiento de vista para el estudio del presente proyecto. Es parte del presente proyecto que elevo a vuestra consideración y se designa bajo el nombre de Anexo I, conteniendo datos de titulari​dad, superficies dominiales y catastrales de cada predio en particular.


A su vez, se acompaña bajo la designación Anexo II informe técnico, el cual formará parte de los fundamentos de la solicitud de declaración de utilidad pú​blica de los terrenos antes detallados, informe que nos ilustra respecto a objeti​vos de la obra, cuadros de situación de la problemática actual y detalles técnicos que permiten graficar la magnitud y repercu​sión a nivel socio-ambiental de la obra.


Finalmente, se ha proyectado la autorización al Poder Ejecutivo para que efectúe las adecuaciones presupuestarias que correspondan a fin de atender a las erogaciones que demande la interesada adquisición.


Por todo lo expuesto, solicito la sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles afectados en el ejido de la ciudad de Con​cordia, Provincia de Entre Ríos, por la Traza de la Obra “Recuperación Ambien​tal del Arroyo Manzores -Concordia- Pro​vincia de Entre Ríos”, incluida dentro del Programa de “Prevención de Inundaciones y Drenaje Urbano” financiada con fondos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) según Convenio de Préstamo BIRF 7382 - AR, cuyo modelo de contrato se encuentra aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 325/2007, conforme a lo detallado en el Anexo que forma parte de la presente, arribado en el marco de la Ordenanza Nº 34.519/11 de fecha 2 de junio de 2011 de la Municipalidad de Concordia, según proyecto conjunto elaborado entre la Mu​nicipalidad de Concordia - Gobierno Pro​vincial de Entre Ríos, Unidad Ejecutora Provincial (UEP), Sub - Unidad Provin​cial de Coordinación para la Emergencia (SUEP), Ministerio de Planificación Fede​ral Inversión Publica y Servicios, Unidad de Coordinación de Proyectos y Préstamos con Financiamiento Externo UCP y PFE y Programa de Prevención de Inundaciones y Drenajes PIDU.
Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artí​culo 1º, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasacio​nes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

4.3 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.3.1 - Declaración de Interés Legislativo del “8º Seminario y Foro Permanente para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, en C. del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el “8º Seminario y Foro Permanente para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, que se realizará el jueves 8 de septiembre en la Universidad de Concepción del Uruguay, con la orga​nización de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo.

Segundo: Comuníquese a la Decana de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la UCU, Arq. Cristina Bonus y la Coordi​nadora del Foro de la Madera, Arq. Adriana Blater.

F U N D A M E N T O S


En esta oportunidad, el tema cen​tral del Seminario y Foro será: “Preserva​ción de Maderas. Tratamientos. Aislacio​nes”. Dicha temática será abordada por disertantes de nombrada trayectoria en el área de investigación, producción, aplica​ción y comercialización.


En consecuencia, será una muy buena oportunidad para relacionar la ciencia, la tecnología y el conocimiento al cuidado de un material tan utilizado como lo es la madera, más aun teniendo en cuenta la importante producción forestal que tiene la Costa del Uruguay de nuestra Provincia de Entre Ríos.


Considerando la relevancia del evento, es que solicito el acompañamiento del presente proyecto.

Carlos G. Schepens.

-A solicitud del Sr. Senador Schepens, se reserva en Secretaría

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Ampliación de las Escuelas Prima​ria Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Se​cundaria Nº 6, de Colonia Santa Lucía, Dpto. Federal.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Co​misiones de Obras Públicas y de Educa​ción, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, proceda a la construcción de tres nuevas aulas en el edificio donde funcionan las Escuelas: Primaria Nº 9 “Congreso de Tucumán” y Secundaria Nº 6, de Colonia Santa Lucía, en el Departamento Federal, expediente 10.178 y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y de trato con preferencia en la próxima sesión, del dictamen enunciado por el se​ñor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.2 - Declaración de Interés Legislativo del “Curso de Formación y Capacitación Integral para el Preceptor”, en La Paz.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración que tiene el número 3943 de Mesa de Entradas, por el cual se interesa que esta Honorable Cámara de Senadores declare de Interés Legislativo el “Curso de Formación y Capacitación Inte​gral para el Preceptor”, a realizarse en la ciudad de La Paz el 12 de septiembre del corriente año.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo el “Curso de Formación y Capacitación Integral para el Preceptor”, a realizarse en la ciudad de La Paz el 12 de septiembre del corriente.

Segundo: Comuníquese a: Presidenta del Consejo General de Educación Prof. Gra​ciela Yolanda Bar, Intendente Municipal Dr. Francisco José Nogueira, Coordina​dora Oficina de Empleo Municipalidad de La Paz Lic. Patricia Martínez.

F U N D A M E N T O S


El Proyecto de Formación y Capa​citación Integral para Preceptores se co​menzará a dictar por primera vez en nuestra ciudad, siendo su objetivo princi​pal conceptuar el rol de preceptor y su función, como elemento mediador sisté​mico en la atención de los adolescentes que buscan incorporase y/o permanecer en el sistema escolar. Así como el rol de for​mador orientador en un marco de conten​ción, tanto para los alumnos como para familiares, en esta etapa fundamental de la vida de los jóvenes.


Este curso tiene como fin mejorar la práctica existente y diseñar futuros es​cenarios, que permitan institucionalizar la función que le corresponde al preceptor.


Esta formación se llevará a cabo en las instalaciones de la Asociación Civil Casa Comunitaria de nuestra ciudad.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del si​guiente Proyecto de Declaración.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Solicitud al PE de resguardo de las fuentes laborales en el Frigorífico Santa Elena.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación que tiene el número 3945 de Mesa de Entradas, por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios de Gobierno y Producción, adopte y gestione las medidas pertinentes para preservar las fuentes labo​rales en el Frigorífico Santa Elena S.A.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Mi​nisterios de Gobierno y Producción adopte y gestione las medidas pertinentes para preservar las fuentes laborales en el Fri​gorífico Santa Elena Alimentos S.A.
Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.4 - Declaración de Interés Legislativo del II Seminario de la Red Iberoameri​cana IT-Agua, en Paraná.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Declaración de Interés de esta Cámara de Senadores, del II Seminario de la Red Iberoamericana IT-Agua, a reali​zarse en la ciudad de Paraná, organizado por el Centro para la Gestión Local Soste​nible del Agua y del Hábitat Humano de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente 10.188.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo del “8º Seminario y Foro Permanente para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, en C. del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “8º Seminario y Foro Permanente para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente 10.195.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, la madera es una de las dieciséis cadenas de valores de la Provincia de En​tre Ríos y ésta es la octava oportunidad en que se realiza anualmente este evento, donde el tema central de este Seminario y Foro es la preservación de la madera, tra​tamientos y aislaciones.


Dicha temática será abordada por disertantes de nombrada trayectoria en el área de investigación, producción, aplica​ción y comercialización.


En consecuencia, será una muy buena oportunidad para relacionar la cien​cia, la tecnología y el conocimiento al cuidado de un material tan utilizado como es la madera, más aun teniendo en cuenta la importante producción forestal que tiene la costa del Uruguay de nuestra Provincia de Entre Ríos.


Considerando la relevancia del evento, es que solicito el acompañamiento del presente proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes, además se comunicará a la Decana de la Facultad de Arquitectura y Urba​nismo de la UCU, Arquitecta Cristina Bonus y a la Coordinadora del Foro de la Madera, Arquitecta Adriana Blater.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo del “Curso de Formación y Capacitación Integral para el Preceptor”, en La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Curso de Forma​ción y Capacitación Integral para el Pre​ceptor”, a realizarse en la ciudad de La Paz, el 12 de septiembre del corriente, expediente 10.196.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su apro​bación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, este proyecto de Formación y Ca​pacitación Integral para Preceptores se comenzará a dictar por primera vez en la ciudad de La Paz, siendo su objetivo prin​cipal conceptuar el rol del Preceptor y sus funciones como elemento mediador sisté​mico, en la atención de los adolescentes que buscan incorporarse y permanecer en el sistema escolar, así como el rol de for​mador orientador en un marco de conten​ción tanto para los alumnos y familiares en esta etapa fundamental de la vida de los jóvenes.


Este curso tiene como fin mejorar la práctica existente y diseñar futuros es​cenarios que permitan institucionalizar la función que le corresponde al Preceptor. Esta formación se llevará a cabo en las instalaciones de la Asociación Civil Casa Comunitaria de La Paz.


Para finalizar, señor Presidente, solicito de mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes. Se comunicará a la señora Presi​denta del Consejo General de Educación profesora Graciela Yolanda Bar; al señor Presidente Municipal de la ciudad de La Paz, Francisco José Nogueira y a la señora Coordinadora de la Oficina de Empleos de dicha comunidad, Licenciada Patricia Martínez.

6.3 - Solicitud al PE de resguardo de las fuentes laborales en el Frigorífico Santa Elena.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Poder Ejecutivo para que a través de los Ministerios de Gobierno y de la Producción adopte y gestione los proce​sos pertinentes para preservar las fuentes laborales en el Frigorífico Santa Elena Alimentos Sociedad Anónima, expediente 10.197.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su apro​bación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es de conocimiento público la situa​ción que se generó en estos días atrás en el Frigorífico Santa Elena Alimentos Socie​dad Anónima, en la cual el empresario Héctor Taselli en principio quería despedir treinta empleados de los cien que tiene el frigorífico. En el día de ayer anunció el cierre definitivo de dicha planta con lo cual se generó un inconveniente y un pro​blema social en la ciudad de Santa Elena. Por lo tanto, yo me comuniqué con el se​ñor Gobernador y con los Ministros de Gobierno y de la Producción para que arbitren y tomen medidas para ver de qué manera se podía, a través del diálogo o la mediación, llegar a un acuerdo con el em​presario. En principio, en el día de hoy, se ha llegado a un acuerdo y de los cien em​pleados, setenta quedarían trabajando y de los treinta despedidos, quince se reincor​porarían a partir de mañana y los otros quince voluntariamente decidieron dejar el trabajo y ser indemnizados en un ciento por ciento.


En principio, la planta no va a faenar más, sino que va a dedicarse a todo lo que comúnmente llamamos conserva, es decir, generar todos los productos enlata​dos, como son el picadillo, la conserva, el “corned beef”. Por supuesto que esto va a traer una tranquilidad y un alivio a toda la ciudadanía de la población de Santa Elena.


Ésta es la intención de este Pro​yecto de Comunicación.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, me gustaría preguntarle al señor Senador Ballestena -y pido disculpas por la igno​rancia- si van a hacer la conserva, ¿de dónde van a traer la materia prima?

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Este empresa​rio tiene varios frigoríficos. En principio traería la materia prima de otras plantas de faena de su propiedad.

Sr. Senador (Gaitán): Gracias, señor Senador.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo del II Seminario de la Red Iberoameri​cana IT-Agua, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara del “II Seminario de la Red Ibe​roamericana IT-Agua”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente 10.188.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 10.188, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el cual se declara de Inte​rés para esta Honorable Cámara de Sena​dores, el II Seminario de la Red Iberoame​ricana IT-Agua, a realizarse en la ciudad de Paraná, del 5 al 7 de septiembre próximos, organizado por el Centro para la Gestión Local Sostenible del Agua y del Hábitad Humano de la Facultad de Cien​cia y Tecnología de la Universidad Autó​noma de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés para esta Honorable Cámara de Senadores, el II Seminario de la Red Iberoamericana IT-Agua, a realizarse en la ciudad de Pa​raná, del 5 al 7 de septiembre próximos, organizado por el Centro para la Gestión Local Sostenible del Agua y del Hábitad Humano de la Facultad de Ciencia y Tec​nología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

Segundo: Remítase copia a la Institución organizadora del evento.

Paraná, Sala de Comisiones, 30 de agosto de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, este Seminario tiene como tema central la formulación de líneas de coope​ración técnica con servicios de agua y saneamiento en pequeñas y medianas loca​lidades, por lo que su objetivo principal apunta a establecer procesos de transferen​cia e innovación tecnológica para los ser​vicios de agua y saneamiento del ámbito municipal, del privado y de las cooperati​vas, que no poseen suficiente oferta de optimización de sus prestaciones por falta de asistencia científica y tecnológica.


Cabe destacar la participación ac​tiva en este evento de la Red Iberoameri​cana IT-Agua, que está integrada por los centros de investigación, empresas y con​sultoras de Brasil, España, Ecuador, Por​tugal, México y Argentina, cuyos expertos brindarán orientación relacionada con sis​temas de información para el desarrollo de los planes estratégicos de mejora y creci​miento, programas de detección y dismi​nución de fugas, planes de eficiencia hidroenergéticas y automatización de re​des, transferencias de equipamientos y procedimientos de producción de agua potable, control y mejora de la calidad del agua de consumo y tratamientos de aguas residuales, así como un programa de en​trenamiento de operarios, cuadros técnicos y de formación de postgrados.


Es importante destacar que éste es el segundo foro. El primero -que dirigí yo- fue referido al mantenimiento de la calidad del agua de los cauces. El presente Semi​nario está referido al agua potable, que es muy importante ya que es una cosa muy sentida para las cooperativas, sobre todo, que no tienen la posibilidad de poder capa​citarse ni intercambiar conocimientos.


Por eso, lo invito a todos a partici​par de este Seminario de la Red Iberoame​ricana de Agua Potable, a realizarse entre el 5 y el 7 de septiembre próximos.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, habiendo agotado en la sesión de hoy todos los temas, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 40.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

